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ACUERDO REGIONAL N° 177-2013-GRJ/CR. 	 _32Z01 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 11 días del mes de junio de 2013, en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 2° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que el Consejo Regional es el 
órgano supremo y representativo del Gobierno Regional.  Ejerce las funciones normativas, 
investigadoras, y de fiscalización de la gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, de la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del mismo, y las demás que establece la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Bases de Descentralización N° 27783 y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias; 

Que, luego de culminado el último punto de la Estación de Orden del Día de la presente Sesión, el 
Consejero Saúl Arcos Galván manifiesta que ha presentado una solicitud al Consejo Regional para ver el 
tema del Presupuesto Participativo y los feriados a implementarse, por lo que plantea que en una hora se 
lleve a cabo una Sesión Extraordinaria, de lo contrario se estaria convocando una Sesión la próxima 
semana, y que los dictámenes están siendo trabajados por el equipo técnico; el Consejero Delio Gaspar 
Quispe, menciona que el tiempo apremia en vista que se necesita fomentar la identidad y el patriotismo 
dentro de la región Junín, se tiene un Dictamen para que el 9 de julio sea declarado feriado, por ello se 
está planteando que dentro de una hora se lleve a cabo una Sesión Extraordinaria; la Consejera Edith 
Huari Contreras, solicita que se respete el Reglamento Interno de Consejo Regional, toda vez que no se 
cuenta con todo el Pleno del Consejo para tomar esa decisión, asimismo la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, en ningún momento la 
convoco para ver el tema del Presupuesto Participativo; el Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta 
que su representada no está en la condición de analizar un tema que ni si quiera ha pasado por la 
Comisión respectiva; el Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que no está forzando a nada, se está 
poniendo a consideración del Pleno; la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, da lectura al artículo 
43° y 102° del Reglamento Interno del Consejo Regional; el Consejero Delegado, manifiesta que el 
Reglamento establece que todos los Consejeros deben estar presentes, pero lo que no establece es qué 
pasaría si la imposibilidad material y física no les permite estar acá a dos Consejeros; la Consejera Edith 
Huari Contreras, manifiesta que no solo eso es el vacío, sino que también no se llamó a trabajo de 
Comisión, considerando que son tres puntos que sustentan para llevar a cabo una Sesión Extraordinaria; 
el Consejero Saúl Arcos Galván, menciona que un dictamen se puede presentar de manera singular, es 
por ello que no se llamó a trabajo de Comisión; la Consejera Delia Calderón Pérez, manifiesta que el tema 
del Presupuesto Participativo es bastante delicado, a todos los Consejeros les interesa, por tanto se debe 
analizarlo y conversar con los agentes participantes de las provincias para ver si están de acuerdo o no 
con los proyectos priorizados, por ende propone que se respete el Reglamento Interno de Consejo; la 
Consejera Edith Huari Contreras, manifiesta que va ser bien respetuosa del Reglamento Interno de 
Consejo, el Pleno del Consejo Regional lo conforman once, por tanto si se toma la decisión de realizar hoy 
la Sesión Extraordinaria, procederá a retirarse; 

Que, el artículo 43° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que los Consejeros y 
Consejeras Regionales serán convocados a sesión por medio de notificaciones escritas. Con indicación de 
la fecha, hora, lugar y la agenda correspondiente, con un mínimo de setenta y dos (72) horas de antelación 
para las Sesiones de Instalación y Ordinarias; asimismo veinticuatro (24) horas, para las sesiones 
Extraordinarias y Solemnes, cursada al domicilio que previamente señalarán los Consejeros y Consejeras 
Regionales, a las Subgerencias de Desarrollo de sus respectivas Provincias y otro medio que certifique 
(Correo electrónico, fax, etc.). Para efectos de las sesiones extraordinarias puede obviarse el requisito de 
antelación cuando todos los miembros se encuentren presentes y así lo acuerden; en su articulo 88° 
dispone que las Sesiones Extraordinarias se realizan: a) Para tratar sobre la aprobación del Presupuesto 
Participativo o sus modificaciones dentro de los plazos establecidos, b) Dentro de los primeros días de 
cada año para pronunciarse sobre la Memoria Anual y la Cuenta General del Ejercicio Anterior, c) Para 
proponer y acordar el otorgamiento de condecoraciones como el Sol Libertario de Junín, Héroe de Trabajo, 
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y el Honor al intelecto de acuerdo al Reglamento, y d) Para tratar asuntos de naturaleza especial, 
inherentes a la administración Regional o las materias de interés general que los ciudadanos o las 
organizaciones así lo soliciten previo acuerdo del Consejo: y, en el literal a) de su artículo 102° prescribe 
que Los Dictámenes.- Son los documentos que contienen una exposición documentada, precisa y clara de 
los estudios que realizan las Comisiones sobre las proposiciones de Ordenanzas y Acuerdos Regionales 
que son sometidas a su conocimiento, además de las conclusiones y recomendaciones derivadas de dicho 
estudio. Deben incluir una sumilla de las opiniones que sobre el proyecto de norma regional hubiesen 
hecho llegar las organizaciones ciudadanas y el ejecutivo. Los autores de los proyectos son invitados a las 
sesiones cuando se traten sus proyectos No se aceptará dictámenes presentados el mismo día en que 
deba debatirse un asunto. Los dictámenes deben de ingresar a través de la secretaria ejecutiva con una 
antelación de 48 horas antes de las sesiones; los dictámenes deben de ser enviados a los conejeros con 
una antelación de 24 horas antes de las sesiones del Consejo Regional; 

Que, la Primera Disposición Complementaria y Final del Reglamento Interno del Consejo Regional 
establece que los asuntos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por el Consejo 
Regional en sesión ordinaria o extraordinaria dentro del marco de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias - Ley N° 
27902, Ley N° 28961, Ley N° 28967, y supletoriamente la Ley N° 27444, Ley de Procedimientos 
Administrativo General, 

Que, el articulo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ci—ladano institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una cone.• 	:1 o norma institucional; 

El Consejo Regio' 	el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTICULO ÚNICO.- 	LIZAR la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional el 11 de junio de 2013, 
luego de una hora de culmir,ada la presente Sesión Ordinaria. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
GOBIERI4Ci REGI,  lNAL JUNIN 

corin :Jc),RE 

Dc Eddy,Mísarí Conde 
(IONSE F\I DELEGADO 
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